PROYECTO DE LEY No. 

“POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN POLÍTICAS PARA CONTRARESTAR LOS EFECTOS NOCIVOS PARA LA SALUD POR CAUSA DEL ABUSO EN EL CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS O EMBRIAGANTES, SE  PROTEGE AL MENOR DE EDAD Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICINES”
EXPOSICION DE MOTIVOS 

El presente proyecto tiene la finalidad establecer políticas de salud pública dirigidas a frenar las consecuencias nocivas del alcohol en la población, así como la prematura iniciación del consumo entre los jóvenes, a través de la regulación del consumo, venta y publicidad de estos productos, así como de la creación, desarrollo y seguimiento de planes, programas y campañas que promuevan el consumo responsable de estos productos.

El consumo responsable significa que cada persona mayor de edad que decida ingerir alcohol lo haga de tal manera que su comportamiento no afecte ni ponga en riesgo su bienestar ni el de las demás personas.
La dependencia del alcohol no es un problema personal. Además de los numerosos efectos para la salud crónicos y agudos, se asocia a problemas sociales, mentales y emocionales, tales como: ausentismo laboral, pérdida de la productividad laboral, maltrato infantil, abuso sexual, hurtos y atracos, suicidios, homicidios, violencia intrafamiliar, riñas callejeras y conyugales, accidentes de tránsito, entre otros.
El 15 de marzo la Unión Europea
 publicó cifras alarmantes sobre el consumo de alcohol en esa región.  Según la encuesta realizada por Eurobarómetro el 84% de los hombres aseguró haber tomado algún tipo de bebida alcohólica en el último año, mientras que entre las mujeres el porcentaje es del 68%.  

El 10% de los europeos afirma tomarse más de cinco bebidas de media por sesión, que es la medida que suele asociarse con una ingesta excesiva. El 19% de los jóvenes europeos entre 15 y 24 años caen dentro de esta categoría.  Los peores a este respecto son los irlandeses (34%), seguidos de los finlandeses (27%), los británicos (24%) y los daneses (23%).
De los españoles encuestados el 25% aseguró que beben alcohol todos los días (porcentaje sólo superado por Italia, con un 26%, y por Portugal, con un 47), un 8% entre 4 y 5 veces por semana, un 29% entre 2 y 3 veces por semana, un 23% una vez a la semana, un 9% entre 2 y 3 veces al mes y un 7% sólo una vez al mes.  Además España lidera, con un 28%, la clasificación de bebedores que afirman consumir más de cinco bebidas alcohólicas varias veces a la semana, el porcentaje más alto de todos los países. 

Según este estudio, se considera que el abuso de alcohol mata a 195.000 personas al año en la UE.  Entre los jóvenes entre 15 y 29 años, uno de cada cuatro muertes esta relacionada con esta causa.  
El 81% de los españoles esta a favor de prohibir en toda la Unión Europea la publicidad de bebidas alcohólicas dirigida a jóvenes.  En este sentido ha radicado un proyecto de ley por medio del cual adopta medidas sanitarias para la protección de la salud y la prevención del consumo de bebidas alcohólicas por menores, el cual se espera sea estudiado y aprobado proximamente por el Congreso de ese país.     

Cifras a nivel mundial reportadas en el Global Status Report on Alcohol Policy 2004 de la Organización Mundial de la Salud, existen 2.000 millones de personas que consumen bebidas alcohólicas y 76.3 millones presentan problemas de alcoholismo.  El consumo de alcohol causa el 3.2% de las muertes (1.8 millones) y es la causa de más de 60 clases de enfermedades.
Para el caso de Colombia, presenta los siguientes índices de mortalidad (por 100.000 habitantes) de algunas enfermedades agudas y Crónicas.

	Caídas
	Heridas no Intencionales
	Accidentes Tránsito
	Envenenamiento accidental
	Desordenes por abuso de alcohol
	Cirrosis hepática
	Cáncer boca y faringe
	Isquemia coronaria

	3,34
	69,15
	17,71
	0,29
	0,03
	6,25
	1,72
	89,8


Según los expertos los factores que influyen en el excesivo consumo de bebidas alcohólicas están ligados a conflictos intrafamiliares, sensaciones de fracaso laboral y personal, duelos no superados, presión social, alto nivel de estrés por carga laboral y académica. 

No existe una dosis estándar de alcohol que pueda ser considerada “normal” para todas las personas dado que la misma cantidad de alcohol las afectará de forma diferente, según sus características personales (peso corporal, metabolismo, tolerancia desarrollada previamente,  comida que se encuentre en el estómago, etc.) y según el entorno en donde se consume. 
Efectos sobre la salud  

El alcohol es una sustancia psicoactiva que afecta en gran medida el sistema nervioso central de múltiples maneras, el abuso puede producir diferentes formas de psicosis graves (transtornos de pensamiento, alucinaciones, delirios), muerte por cirrosis (daño hepático irreversible) y deterioro general del organismo. 

En pequeñas cantidades 

· Perturba la razón y el juicio 

· Retarda los reflejos 

· Dificulta el habla y el control muscular 

· Provoca la pérdida del equilibrio 

· Disminuye la agudeza visual y auditiva 

· Relaja y disminuye la ansiedad 

· Desinhibe y provoca sensación de euforia y locuacidad 

· Irrita las paredes del estómago y el intestino 
· Provoca náuseas y vómitos por la irritación de las paredes del estómago  

· Altera la absorción de sustancias nutritivas, especialmente las vitaminas B
En grandes cantidades: 

· Provoca pérdida del conocimiento

· Dificulta la respiración 

· Provoca gastritis crónica 

· Altera el funcionamiento general del hígado provocando un daño celular que se traduce, finalmente en cirrosis hepática

· Provoca una hepatitis, que eventualmente puede llevar a la muerte 

· Provoca hemorragia digestiva 

· Causa la muerte por parálisis respiratoria y compromiso cardiovascular 

	Gramos de alcohol por litro de sangre
	Estado mental
	Conducta
	Movimientos  y percepciones

	0 - 0.5
	Leve alegría
	Apropiada
	Leve lentitud y/o torpeza

	0.5 – 1
	Alegría,
menor juicio,
menor concentración
	Desinhibición social
	Lentitud,
torpeza, disminución del campo visual

	1 - 1.5
	Emociones inestables,
confusión
	Descontrol (mal genio),
agresividad
	Lengua traposa,
andar tambaleante,
visión doble

	1.5 – 2
	Incoherencia,
tristeza,
rabia
	Mayor descontrol,
mareo / vómitos
	Dificultad 
para hablar y caminar

	2 – 3
	Escasa conciencia
	Apatía e inercia.
Incontinencia de esfínteres
	Incapacidad 
de hablar y caminar

	3 – 4
	Coma (inconciencia)
	Ausente
	Ausencia 
de reflejos y sensibilidad


A continuación se presenta la participación porcentual del consumo de alcohol como causa u origen de las siguientes enfermedades: 

	Enfermedades
	En el mundo
	Países suramericanos

	 
	Masculino
	Femenino
	Masculino
	Femenino

	Cáncer de boca y orofaringeo
	22
	9
	28
	10

	Cáncer de esófago
	37
	15
	42
	16

	Cáncer de hígado
	30
	13
	32
	11

	Otros tipos de cáncer
	6
	3
	5
	2

	Desordenes depresivos unipolares
	3
	1
	3
	0

	Epilepsia
	23
	12
	27
	13

	Enfermedades por abuso de alcohol

	100
	100
	100
	100

	Isquemia cardíaca
	4
	-1
	5
	0

	Hemorragia cerebral
	18
	1
	21
	0

	Cirrosis hepática
	39
	18
	45
	13

	Accidentes vehiculares
	25
	8
	25
	8

	Ahogamiento
	12
	6
	10
	6

	Caídas
	9
	3
	8
	3

	Envenenamiento
	23
	9
	11
	7

	Otras heridas no intencionales
	15
	5
	15
	6

	Heridas autoinfligidas
	15
	5
	10
	5

	Homicidio
	26
	16
	28
	16

	Otras heridas intencionales
	13
	7
	20
	11


Consumo de alcohol en mujeres en estado de embarazo
Cualquier cantidad de alcohol, por mínima que sea, puede poner en riesgo el desarrollo del feto, produciendo deficiencias mentales y físicas (retraso mental, deficiencias en el crecimiento, mal funcionamiento del sistema nervioso, anomalías en el cráneo y desajustes en el comportamiento). Las bebidas alcohólicas penetran al feto a través de torrente sanguíneo de la madre. Los daños se producen, porque la mamá elimina dos veces más rápido el alcohol de su sangre, que el bebé, forzándolo a realizar una tarea para la cual sus órganos no están preparados. 

Consumo de alcohol en los jóvenes 

Un estudio realizado por el Fondo de Prevención Vial en el año 2006,  con base en una encuesta realizada a 500 jóvenes de educación básica secundaria y universidades en las ciudades de Cali y Bogotá, deja ver como las bebidas alcohólicas están tocando cada vez más a la población más joven.

Según este informe, el 82% de los universitarios y el 56% de los estudiantes de colegio han tomado hasta emborracharse y cada vez que consumen bebidas alcohólicas ingieren 7.5 tragos en promedio.  La edad promedio en que empezaron a consumirlas es de 14.7 años.

De los 500 jóvenes encuestados 437 jóvenes consumen bebidas alcohólicas ocasionalmente; el 45% de ellos, manifiesta  sentimientos de alegría, euforia y simpatía luego de consumirlas; el 24% se desinhibe, cambia de ánimo y se vuelve más conversador y el 23% manifiesta que el ambiente que se genera es de integración. 

De los estudiantes que manejan así sea ocasionalmente (50%), un grupo importante (30%) reconoce que puede llegar a realizar esta actividad después de consumir licor “moderadamente”. sin embargo el término “moderado” es subjetivo para cada quien. 
Las bebidas alcohólicas que más consumen los jóvenes son, la cerveza, el aguardiente y el ron. 
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Accidentes de tránsito relacionados con el consumo de bebidas embriagantes 

Según información reportada por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses sobre accidentes de tránsito, en el 2005 se presentaron 5.418 fallecimientos por esta causa y 37.691 personas lesionadas. Con respecto al 2004 las muertes disminuyeron en 1,2% y en 8,9% los lesionados.  La muerte por accidentalidad en tránsito continúa ocupando el segundo lugar (cerca del 19%) de muertes violentas en el país, después de los homicidios. El 66% de las muertes ocurren en las vías públicas de los poblados y ciudades y el 20,3% en las carreteras.
Las cifras publicadas por esta Entidad en el informe del 2005, indica que los peatones son las primeras víctimas con cerca del 39%, segui​dos de los motociclistas 27% y los pasajeros 17%, señala que la cifra correspondiente a los pasajeros tiende a mantenerse estable o ligeramente hacia la disminución.

% Muertos en accidentes de tránsito en Colombia: 1997-2004

	Año
	Peatones
	Pasajeros
	Conductor
	Motociclista
	Ciclista
	Otro

	1997
	39,9
	21
	9
	21,4
	5,7
	3

	1998
	38,8
	22,9
	8,8
	19,2
	6,9
	3,5

	1999
	49,4
	22,6
	9,8
	18,3
	6,5
	2,5

	2000
	39,7
	21,5
	9,5
	19,2
	8
	2,1

	2001
	37,9
	21,4
	10
	18,8
	8,7
	3,2

	2002
	39
	18,8
	12
	19,1
	7,3
	3,7

	2003
	37,5
	16,4
	9,5
	21,6
	7,9
	7,1

	2004
	37,7
	22,7
	9,7
	18,5
	7,5
	3,9


Fuente: Fondo de Prevención Vial 
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El  Instituto señala que los fines de semana, empezando desde el viernes se incrementa el número de casos de accidentalidad, siendo el sábado el de mayor frecuencia, posiblemente relacionados con el consumo del alcohol y de sustancias psicoactivas por parte de los conductores y también  de los peatones.  En cuanto a la hora, a medida que transcurre el día, se incrementan los accidentes, presentando su mayor frecuencia en el horario de las 18 a las 23 horas.
% Heridos en accidentes de tránsito en Colombia: 1997-2004
(Fuente: Fondo de Prevención Vial)

	Año
	Peatones
	Pasajeros
	Conductor
	Motociclista
	Ciclista
	Otro

	1997
	32
	23,1
	9,6
	27,7
	0
	8,6

	1998
	32,1
	21,7
	9,3
	28,8
	6,2
	2

	1999
	32,3
	21,8
	9
	28
	7,1
	1,8

	2000
	32
	23
	8,9
	26,9
	7,6
	1,5

	2001
	32,3
	22,8
	8,7
	26,4
	8,1
	1,7

	2002
	30,8
	22,1
	11,4
	24,8
	7,4
	2,6

	2003
	24,2
	23,4
	10,6
	16,3
	5,5
	20

	2004
	27,7
	29,8
	6,5
	23,3
	9
	3,7
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En relación con las lesiones no fatales, en 2005 se presentaron 37.691. El grupo de los hombres al igual que en la mortalidad es el más afectado, dos terceras partes de las lesiones se presentan en los hombres y una tercera parte en las mujeres.
En cuanto las cifras relacionadas con los accidentes de tránsito en los cuales hay incidencia del alcohol, aunque ha habido una disminución en las tasas de esta clase de accidentalidad comparada con el año 2002, las cifras aún son preocupantes y dejan ver la necesidad de intensificar las campañas de educación y prevención de accidentes.
ACCIDENTES DE TRÁNSITO CON INCIDENCIA DE ALCOHOL

	
	2002
	2003
	2004

	Heridos 
	77%
	34.5%
	37%

	Muertos 
	90%
	40%
	62.5%


 Fuente: Fondo de Prevención Vial 

Fuente: Fondo de Prevención Vial. Datos correspondientes al año 2005 en Colombia. 

Durante el año 2004 en Bogotá D.C., fallecieron 56 ciclistas de los cuales el 85.7% eran hombres.   El promedio de edad de los ciclistas fue de 30 años. Al 69% de los casos se les practicó análisis para alcoholemia, hallándose una positividad del 14%, es decir que 8 ciclistas habían consumido alcohol y conducían embriagados al momento del accidente.  El 70% de los accidentes ocurrió entre el jueves y el domingo, coincidiendo nuevamente con el fin de semana que tradicionalmente se asocia con licor y con mayor circulación de vehículos en la capital puesto que no rige la norma del pico y placa.
Consecuencias sociales derivadas del consumo de bebidas alcohólicas 
El consumo de bebidas alcohólicas esta ligado a la pérdida de la productividad laboral, hurtos, atracos, maltrato infantil, riñas callejeras y conyugales, violencia intrafamiliar, suicidios y problemas económicos principalmente. 
Violencia interpersonal
La violencia interpersonal, durante el 2005, cobró 27.845 víctimas más, con respecto a las reportadas en el 2004 por el Sistema de Me​dicina Legal. Las victimas en su mayoría hacían parte de la población económicamente activa, lo cual representa, además, un impacto económico para el país. 

Los prin​cipales factores que desencadenan las lesiones comunes están asociados a las riñas, a la violencia en las viviendas y a los atracos y ajustes de cuentas y/o venganzas. El lugar de los hechos y las circunstancias revelan que la calle, el consumo de alcohol, y algunas horas entre las 23 y las seis, son los principales factores de riesgo para que se presente la violencia interpersonal.
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Fuente: Instituto Nacional de Medicina Legal
Los casos de violencia interpersonal así como los relacionados con homicidios se hacen más frecuentes los fines de semana, lo que según el Instituto Nacional de Medicina Legal podría estar indicando una relación con consumo de alcohol y otras sustancias psicoactivas.

En el informe anual año 2005, este Instituto, recomienda control en el consumo de sustancias estimulantes y del alcohol, restringir los horarios de diversión en centros nocturnos, ubicados en lo​calidades con alto riesgo de violencia y mantener mejores controles de vigilancia por parte de las autoridades entre las 23:00 horas y las 6:00 horas.

Violencia Intrafamiliar

En el año 2005, el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, realizó 61.482 dictámenes de lesiones personales por denuncias realizada a nivel judicial, con los casos relacionados a la violencia intrafamiliar.
El 61,2% correspondió a maltrato de pareja, 22,2% a maltrato entre familiares y el 16,6% a maltrato infantil. El porcentaje de variación entre los años 2004 y 2005, fue del 27,2% en la denuncia de la violencia intrafamiliar. Según los análisis realizados por esta Entidad, se puede evidenciar como la violencia entre familiares, en la mayoría de los casos, se produce por la intolerancia y el machismo 6.078 (44.5%) y le sigue el alcoholismo 1.116 (8.18%).  El 40% de los casos confirmados de maltrato infantil, presentan antecedentes de alcoholismo.
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En cuanto a los casos sobre maltrato de pareja los motivos son: la intolerancia y el machismo (33%), infidelidad y celos (32%), alcoholismo (16%), situación socioeconómica (4%), crianza de los hijos y separación 4%, intromisión de otros familiares en la vida de la pareja.  La violencia conyugal sucede y es ejercida en su mayoría por el esposo (50%), y compañero(a) permanente (40%).
[image: image6.png]Figua 25 Natato d pafa seqin rainde b agsin
onom e Cobntia 205

[rp——

oo, G, s 3%
L —————




Consecuencias del consumo de bebidas embriagantes en el área laboral 

Un informe
 elaborado por la Oficina Internacional del Trabajo, afirma que los consumidores moderados de bebidas alcohólicas que toman "una copa de más" provocan en la práctica más problemas relacionados con el alcohol en el lugar de trabajo que los grandes bebedores, menos numerosos. Muchos de éstos han desarrollado "mecanismos sociales y de tolerancia física" que les permiten disimular las consecuencias de su hábito. 

Además, se señala que los "costos económicos de la enfermedad", teniendo en cuenta el tratamiento, la prevención, la investigación, la aplicación de la ley y la pérdida de productividad causada no sólo por el consumo abusivo de alcohol, sino también de otras sustancias como las drogas ilícitas, ya sea por separado o combinadas con alcohol, son elevados.
Cuantificar los costos por la pérdida de la productividad es muy difícil, al igual que otras consecuencias sociales tales como, el empobrecimiento del nivel educativo, el aumento de divorcios, la desmoralización de los trabajadores, la disminución del rendimiento, los hurtos y el vandalismo. 

Resumen algunos de los resultados destacados en el informe: 

· Entre el 70 y el 80 por ciento de los incidentes relacionados con el alcohol (accidentes, riñas, absentismo, delitos) son ocasionados por bebedores moderados o personas que consumen cantidades muy escasas, sencillamente porque su número es muy superior. 
· En todas las profesiones, las tasas más elevadas de consumo y abuso de alcohol y drogas corresponden a los trabajadores varones y jóvenes. Hay algunas actividades específicas más expuestas que otras al desarrollo de problemas relacionados con estas sustancias, como los servicios de restauración, el transporte y el trabajo en el mar. 

· Entre los hombres, las mayores tasas de consumo de alcohol, marihuana y cocaína en el puesto de trabajo se dan en los sectores del ocio, el espectáculo y la construcción. En el caso de las mujeres, la mayor incidencia del consumo de alcohol corresponde a la agricultura, la silvicultura y la pesca. 

· La población más expuesta a este tipo de riesgo tiene edades comprendidas entre los 20 y los 30 años. Entre los 20 y los 35 años, los daños relacionados con el alcohol se deben fundamentalmente a intoxicaciones derivadas de accidentes, riñas y absentismo. Entre los 35 y los 55, estos daños incluyen problemas de salud y alteraciones psiconeurológicas. 

· El consumo abusivo de alcohol y drogas tiene consecuencias de amplio alcance, ya que afecta a las familias y los compañeros de trabajo en forma de pérdida de ingresos, estrés y desmoralización. 

Otros estudios realizados en los últimos 10 años sobre prevalencia de consumo de alcohol y accidentalidad en el trabajo. Existen datos muy confiables sobre este tema en Estados Unidos, España, Argentina, brasil y Chile, entre otros. En ellos se ha encontrado que
:

· entre el 15% y el 30% de los accidentes mortales ocurridos en el trabajo se deben al consumo de drogas, pero particularmente al de alcohol; 

· el 20% a 25% de los accidentes laborales afectan  a personas en estado de intoxicación;  

· los consumidores de alcohol padecen de 2 a 4 veces más accidentes, 

· el ausentismo laboral es 2 a 3 veces mayor en ellos que en los demás empleados.

Ante toda esta problemática de salud pública y de orden social es evidente la cooperación e integración de entidades públicas y privadas para la creación y aplicación de estrategias que permitan contrarrestar las consecuencias para la salud, la sociedad y la economía, que trae consigo el abuso en el consumo de bebidas alcohólicas entre la población. 

Cordialmente,

JORGE JULIÁN SILVA MECHE

JORGE IGNACIO MORALES GIL
Representante a la Cámara


Representante a la Cámara 

Departamento del Vichada


Departamento de Antioquia
TEXTO DEL PROYECTO DE LEY No. 

“POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN POLÍTICAS PARA CONTRARESTAR LOS EFECTOS NOCIVOS PARA LA SALUD POR CAUSA DEL ABUSO EN EL CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS O EMBRIAGANTES, SE  PROTEGE AL MENOR DE EDAD Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICINES”
El Congreso de Colombia

DECRETA:

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 1. Finalidad. Concientes que las bebidas alcohólicas son sustancias psicoactivas que producen dependencia y provocan cambios en la conducta y efectos nocivos para la salud, el bienestar, la estabilidad social y la unidad familiar; la finalidad de la presente ley es establecer políticas tendientes a prevenir la temprana iniciación del consumo de bebidas alcohólicas en los menores de edad, así como promover el consumo responsable en la población. 

Artículo 2. Destinatarios de la ley. Son destinatarios de la presente ley las personas naturales o jurídicas que se hayan constituido como sociedad de hecho o de derecho, cuyo objeto social sea la producción, importación, distribución y/o comercialización de bebidas alcohólicas, sea esta a pequeña, mediana o a gran escala; medios de comunicación; industria de la publicidad, y cualquier persona natural o jurídica que desarrolle actividades relacionadas o afines a las anteriormente mencionadas, dentro del territorio nacional. Así mismo, son destinatarios de la presente ley las personas que consumen bebidas alcohólicas o embriagantes.
Artículo 3. Definiciones. Para efectos de la presente ley se consideran bebidas alcohólicas, bebidas con contenido de alcohol o embriagantes: todo producto apto para el consumo humano que contiene una concentración no inferior a 2.5 grados de alcohol y no tiene indicaciones terapéuticas, entre las cuales se encuentran cervezas, refajos, sifones, mezclas de bebidas fermentadas con bebidas no alcohólicas, licores destilados, vinos, aperitivos y similares. 
TITULO II

SOBRE LA VENTA Y CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS O EMBRIAGANTES
Artículo 4. Ninguna persona natural o jurídica venderá ni ofrecerá directa o indirectamente de manera gratuita bebidas alcohólicas a menores de 18 años. Los vendedores de estos productos tendrán la obligación de indicar bajo un anuncio claro y destacado al interior de su establecimiento o punto de venta esta prohibición.  

Parágrafo 1º. En caso de duda sobre la edad de la persona, el vendedor, promotor o degustador, según sea el caso, solicitará la cédula de ciudadanía o documento que acredite la mayoría de edad.

Parágrafo 2º. Los anuncios previstos en el presente artículo en ningún caso harán mención a marcas, empresas o fundaciones de empresas productoras o comercializadoras de bebidas alcohólicas; ni emplearán logotipos, símbolos, juegos de colores, slogan, etc, que permitan identificar alguna de ellas.

Parágrafo 3º. Las autoridades competentes realizarán inspecciones aleatorias a los puntos de venta, local, o establecimientos con el fin de garantizar  el cumplimiento de esta disposición.

Artículo 5. Las bebidas alcohólicas que se comercialicen en el país, deberán llevar en sus envases, con caracteres destacables y en un lugar visible, la graduación alcohólica correspondiente a su contenido. Todos los productos, anuncios, menciones comerciales o propaganda de bebidas alcohólicas o embriagantes, deberán expresar clara e inequívocamente en  la imagen, el texto o en audio a la misma velocidad de la pauta publicitaria, según sea el caso la siguiente frase: “Prohíbase el expendio de bebidas embriagantes a menores de edad”, acompañada de una de las siguientes advertencias sanitarias: 

a) El consumo excesivo de este producto causa enfermedades en el hígado como cirrosis y hepatitis

b) Este producto puede generar daño cerebral y pérdida de la memoria

c) Las bebidas alcohólicas pueden generar daño gástrico 

d) El abuso del alcohol puede producir cáncer  

e) El consumo de alcohol durante el embarazo, produce malformaciones mentales y físicas en el feto.

f) Las bebidas alcohólicas, pueden destruir  su núcleo familiar, social y su vida.

g) El abuso de alcohol, mata su cerebro

Parágrafo: Las advertencias sanitarias serán rotativas cada 12 meses y deberán aparecer en todos los envases de las bebidas alcohólicas de manera clara y en idioma español, ocupando no menos del 30% del área de la etiqueta principal frontal expuesta.
Artículo 6. Se prohíbe la venta y/o consumo de bebidas alcohólicas o embriagantes en los lugares señalados a continuación: 

a) Entidades públicas y privadas del sector salud, como hospitales, clínicas, centros o puestos de salud, consultorios médicos y odontológicos y demás profesiones de la salud, incluyendo las salas de espera y las oficinas de tales entidades; 

b) Colegios, escuelas, universidades y demás centros de enseñanza preescolar, primaria,  secundaria,  universitarios y centros de educación formal y no formal.

c) Prohíbase el expendio y consumo de bebidas alcohólicas alrededor de instituciones educativas, centros médicos y hospitalarios, en un radio no menor de 500 metros.

d) Museos, bibliotecas y cualquier otro recinto cerrado público o privado con acceso al público en general, dedicado a actividades culturales o académicas.
e) En el interior de los estadios, coliseos u otros sitios, cuando se realicen en forma masiva actividades deportivas, educativas, culturales y/o artísticas.
f) En todos los medios de transporte público terrestre, marítimo y fluvial y sus estaciones y paraderos; desde los puentes o vías de acceso hasta el ingreso a los vehículos.

g) Entidades públicas y privadas destinadas a cualquier tipo de actividad industrial, comercial o de servicios, incluidas las áreas de atención al público y salas de espera.
h) Guarderías, hogares comunitarios, y otros establecimientos o instituciones destinados a velar por la infancia, las mujeres en embarazo y discapacitados.
i) Prohíbase en consumo, venta y promoción de bebidas alcohólicas en la vía pública y parques.

Parágrafo: Aquellos lugares en los cuales esta permitido vender y/o consumir bebidas alcohólicas se hará hasta la (1) una de la mañana.     

ARTÍCULO 7. Obligaciones de los propietarios y responsables de los establecimientos o lugares donde se consume bebidas alcohólicas. Los propietarios o persona (s) responsables de los establecimientos en los cuales se consume bebidas alcohólicas o embriagantes tendrán las siguientes obligaciones:  
1. Promover en el establecimiento campañas sobre el consumo responsable de bebidas alcohólicas que induzcan a disminuir los efectos del alcohol, además de las advertencias sanitarias contenidas en la presente ley, a través de sistemas de sonido, volantes o carteles. Los carteles, avisos y similares utilizados cumplirán con las características previstas en el parágrafo 2 del artículo 4 de la presente ley.

2. No permitir el ingreso de personas en estado de embriaguez, bajo el efecto de sustancias psicotrópicas, ni armadas.  En todo caso dará anunció inmediato a las autoridades. 

3. Los bares, discotecas o centros nocturnos no permitirán el ingreso de menores de edad.
4. No permitir la venta de drogas y demás sustancias psicotrópicas.

5. Ofrecer a los clientes amplia variedad de bebidas no alcohólicas y cócteles sin alcohol 

6. Realizar convenios con las empresas que prestan servicio de taxi para que sean asignados vehículos determinados al establecimiento, con el fin de generar confianza y seguridad en los usuarios para contribuir a desestimular el uso del vehículo particular por seguridad y a disminuir los accidentes de tránsito. 

7. No exigir un consumo mínimo de bebidas alcohólicas. 

8. No vender bebidas con contenido de alcohol a personas que se encuentran en evidente estado de embriaguez.
ARTÍCULO 8.  La persona que sea encontrada por las autoridades competentes conduciendo un vehículo automotor en estado de embriaguez o alcoholemia le será suspendida la licencia de conducción de uno (1) a dos (2) años.  Si se trata de un conductor de vehículos de servicio público, de transporte escolar o instructor de conducción; la sanción será del doble indicado; se aumentará el periodo de suspensión de la licencia de conducción de dos (2) a (4) cuatro años y se inmovilizará el vehículo. Aquella persona que se vea implicada en un accidente de tránsito con muertos y/o heridos, le será suspendida la licencia de conducción de por vida. 

En todos los casos de embriaguez, el vehículo será inmovilizado.  Adicionalmente, deberá cancelar una sanción pecuniaria por valor de cuatro (4) salarios mínimos legales mensuales vigentes. El estado de embriaguez o alcoholemia se determinará mediante una prueba que no cause lesión, la cual será determinada por el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses.     
Parágrafo 1. La interpretación de los resultados de alcoholemia, independientemente del método utilizado para su determinación, requiere la correlación con el estado de embriaguez alcohólica de la persona, así: 

a) Resultados menores a 40 mg de etanol/100 ml de sangre total. Estado de embriaguez negativa 

b) Resultados entre 10 y 99 mg de etanol /100 ml de sangre total, primer grado de embriaguez 

c) Resultados entre 100 y 149mg de etanol/100 ml de sangre total, segundo grado de embriaguez 

d) Resultados mayores o iguales a 150 mg de etanol/100 ml de sangre total, tercer grado de embriaguez. 

Parágrafo 2.  La persona que infrinja lo dispuesto en el presente artículo y cuya prueba arroje como resultado el tercer grado de embriaguez, además de lo dispuesto anteriormente, será objeto de arresto por 180 días. 

Artículo 9. La persona que asista a su trabajo en estado de embriaguez será suspendido de 30 a 60 días; en caso de reincidencia será causal de despido.
TITULO III

SOBRE LA PUBLICIDAD Y PROMOCIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS O EMBRIAGANTES

Artículo 10. Publicidad y promoción de bebidas alcohólicas. Esta prohibida toda publicidad, promoción o incentivo de bebidas alcohólicas dirigida a menores de edad o especialmente atractivos para estos; utilizar como modelos a cualquier persona menor o que aparente ser menor de 18 años, sugerir que consumir bebidas alcohólicas mejora el rendimiento físico, sexual o intelectual, contribuye al éxito académico, profesional o social.
Parágrafo. Prohíbase de manera directa o indirecta todo pago o contribución para la colocación de bebidas alcohólicas en programas de televisión, publicidad, películas producciones teatrales u otras funciones en vivo, funciones musicales en vivo o grabadas, video o films comerciales, discos compactos, discos de video digital o medios similares, dirigidos a menores de edad. Los pagos y contribuciones permitidos, deberán hacer mención clara de las frases contenidas en el artículo 5 de la presente Ley. 

Artículo 11. Medios de Comunicación. Prohíbase cualquier tipo de publicidad directa, indirecta y promocional, anuncios, menciones comerciales o propagandas de marcas de bebidas alcohólicas y sus derivados en televisión y radio.  Se excluye de esta prohibición a las cervezas; la publicidad, menciones comerciales o propagandas de estos productos no podrán emitirse en franjas infantiles, programas ni emisoras para menores de edad. En todo caso harán mención de las advertencias sanitarias del artículo 5 de la presente ley.     
Parágrafo 1. Los anuncios, menciones comerciales o propagandas de bebidas alcohólicas en boletines, periódicos revistas o cualquier otro medio impreso de difusión masiva, deben cumplir con los siguientes requisitos:

a) El anuncio publicitario no puede estar colocado en el empaque o cubierta de la publicación.

b) La publicidad no podrá estar en lugares adyacentes a material que pueda resultar especialmente atractivo para menores de edad.

c) No podrá aparecer más de un aviso publicitario por ejemplar y en ningún caso será mayor a una página.
d) Se prohíbe en medios escritos destinados al público infantil y juvenil.
Parágrafo 3. Se exceptúan de cumplir los requisitos anteriores las publicaciones impresas especializadas o dirigidas a los profesionales que intervienen en el comercio de bebidas alcohólicas.

Parágrafo 4. Todos los anuncios, menciones comerciales o propagandas, deberán estar siempre acompañadas de las frases previstas en el artículo 5 de la presente ley.
Artículo 12. Publicidad y promoción de bebidas alcohólicas en Cine. Se prohíbe cualquier  mención, publicidad o promoción de bebidas alcohólicas en funciones de cine dirigidas a menores de edad. Los anuncios que se puedan emitir mencionarán las advertencias dispuestas en el artículo 5 de esta ley.
Artículo 13. Publicidad en vallas o similares. Ninguna persona natural o jurídica podrá fijar vallas, pancartas, murales, afiches, carteles o similares que traten sobre la venta o consumo de bebidas alcohólicas dentro de parques, instituciones educativas y hospitalarias, ni a menos de 500 metros de cualquier punto del perímetro de alguno de ellos. Así mismo, cualquier tipo de publicidad de estos productos en sillas, mesas, parasoles, etc. 
Se prohíbe cualquier anuncio publicitario de bebidas alcohólicas en paraderos de transporte público y urbanístico, estaciones o terminales de transporte público terrestre, aéreo, fluvial y marítimo, estaciones de transmilenio o sistemas de transporte masivo desde los puentes de acceso hasta el ingreso a los vehículos.  

En todo caso, los anuncios, menciones comerciales o propagandas, que se puedan fijar en los lugares, sitios y áreas distintas a las establecidas en el presente artículo, tendrán las frases previstas en el artículo 5 de la presente ley. El tamaño de las advertencias sanitarias no podrá ser inferior al 30% del área total.

Artículo 14. Degustaciones y promociones. La entrega de degustaciones, promociones de ventas, obsequios o cualquier otra estrategia de venta utilizados por las empresas productoras y/o comercializadoras de bebidas alcohólicas se hará en áreas restringidas para los menores de edad.   El personal empleado directamente o indirectamente para esta labor debe ser mayor de 18 años. Se prohíbe la distribución de muestras de bebidas alcohólicas por correo o a través de terceros que no hayan sido solicitadas.
Artículo 15. Patrocinios de eventos culturales y deportivos. A partir de la vigencia de la presente ley, se prohíbe a las empresas productoras y comercializadoras de bebidas alcohólicas, a nombre de la compañía o de algunas de sus marcas, el patrocinio de eventos deportivos y culturales dirigidos a menores de edad o con la participación de ellos; se contará con un plazo de trescientos sesenta días para sustituir tal patrocinio, según lo dispuesto en el presente artículo. 

TITULO III
CAMPAÑAS PÚBLICAS Y PRIVADAS 

SOBRE EL CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHOLÍCAS

Artículo 16. El Ministerio de la Protección Social, El Instituto Nacional de Bienestar Familiar, el Fondo de Prevención Vial y la Dirección Nacional de estupefacientes crearán, desarrollarán y actualizaran estrategias, planes y programas nacionales, tendientes a prevenir el consumo prematuro de bebidas alcohólicas entre los menores de edad y jóvenes, informar y educar sobre el consumo responsable de estos productos y promover campañas que permitan y faciliten el abandono del consumo de estas bebidas y rehabilitación por parte de las personas que han sido afectadas por la adicción. 
Artículo 17. El Ministerio de Protección Social promoverá programas de capacitación dirigidos a los Profesionales de la salud, trabajadores de la comunidad, asistentes sociales, profesionales de la comunicación y educadores, responsables de la formación de menores de edad, sobre los efectos nocivos para la salud, el bienestar social y la unidad familiar por causa de la adicción al consumo de bebidas embriagantes. 
Artículo 18. El Ministerio de Educación Nacional acordará los aspectos necesarios para que sean incluidos en los programas académicos de educación preescolar, primaria, secundaria, media vocacional, universitaria, de educación no formal, educación para docentes y demás programas educativos, los conocimientos y orientación necesaria relacionada con la prevención, consumo, adicción y consecuencias del consumo de bebidas alcohólicas. 

Artículo 19. La Comisión Nacional de Televisión destinará espacios en forma gratuita y rotatoria destinados a su utilización por parte de las entidades públicas y Organizaciones No Gubernamentales, orientados a la emisión de mensajes de prevención del consumo de bebidas alcohólicas, en los horarios de alta sintonía en televisión por los medios ordinarios y canales por suscripción. De igual manera, se deberá realizar la destinación de espacios que estén a cargo de la Nación a la difusión del mismo tipo de mensajes por emisoras radiales.

TITULO IV
RÉGIMEN SANCIONATORIO 
Articulo 20. Sanciones por venta a menores de edad. Cualquier persona natural o jurídica que venda u ofrezca de manera gratuita bebidas alcohólicas a menores de edad, dará lugar al sellamiento del establecimiento por el término de (15) quince días. Para las personas naturales la sanción será consistente al pago de (3) salarios mínimos mensuales vigentes.

El menor de edad que sea encontrado consumiendo bebidas alcohólicas, en estado de embriaguez o alcoholemia será sancionado con un comparendo educativo que lo obligará a asistir a un día de capacitación sobre los efectos nocivos del alcohol y a prestar 100 horas de trabajo comunitario. Adicionalmente, los padres del menor serán sancionados con una multa equivalente a dos (2) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes. El Ministerio de Protección Social y de Educación dispondrán la regulación y todos los recursos para adelantar dicha campaña.  

Artículo 21. Incumplimiento de las advertencias sanitarias y regulación sobre la publicidad y promoción de bebidas alcohólicas. Cualquier persona natural o jurídica que infrinja las disposiciones contempladas en el artículo 5 y el Titulo III, estará sujeta a las siguientes sanciones. 
 En el caso de los comerciantes al detal y al por mayor, no menos de dos (3) salarios mínimos legales mensuales vigentes, y no mas de tres (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes cuando ocurra la primera infracción, y no menos de cuatro (6) salarios mínimos legales mensuales vigentes y no mas de cinco (8) salarios mínimos legales mensuales vigentes para las posteriores infracciones.

En el caso de los fabricantes, no menos de doscientos cincuenta (250) salarios mínimos legales mensuales vigentes, y no más de trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales vigentes para la primera infracción, y no menos de trescientos cincuenta (350) salarios mínimos  legales mensuales vigentes, y no mas de cuatrocientos (400) salarios mínimos legales mensuales vigentes para las siguientes infracciones.

En el caso de los importadores, no menos de ochocientos (800) salarios mínimos legales mensuales vigentes, y no más de ochocientos cincuenta (850) salarios mínimos legales mensuales vigentes para la primera infracción, y de no menos de mil (1000) salarios mínimos  legales mensuales vigentes, y no mas de 2000 (2000) salarios mínimos legales mensuales vigentes por las infracciones posteriores.

Artículo 22. Sanciones consumir bebidas alcohólicas en lugares prohibidos. La infracción a lo dispuesto en el artículo 6 de la presente ley dará lugar a que se imponga al infractor una multa consistente en un (1) salario mínimo legal mensual vigente por la primera vez; y hasta tres (3) salarios mínimos legales mensuales vigentes en caso de reincidencia, si esta se produce dentro de los tres (3) meses siguientes, convertibles en arresto de un (1) día por cada salario mínimo legal mensual vigente dejado de cancelar. 

ARTÍCULO 23 El propietario o responsable de cualquier establecimiento que infrinja lo dispuesto en el artículo 7 de la presente ley será sancionado con multa equivalente a un (1) salario mínimo legal mensual vigente SMLMV y el cierre del establecimiento por siete (7) días.   Quien reincida en la violación se le impondrá una multa de (4) salarios mínimos legales mensuales vigentes SMLMV y cierre inmediato del establecimiento por quince (15) días. 

Artículo 24. Procedimiento en sanciones y contravenciones. Las autoridades competentes de policía realizarán procedimientos aleatorios de inspección a los puntos de venta, con el fin de garantizar el cumplimiento de la presente disposición. La contravención a lo dispuesto en el artículo 4º dará lugar a las mismas sanciones previstas en el Código de la Infancia y la Adolescencia y las normas vigentes que regulen sanciones en este tema.
Artículo 25. Destinación del recaudo por concepto de las sanciones estipuladas en esta ley. La respectiva sanción será impuesta por la autoridad competente en la materia y su producido será entregado al Ministerio de Protección Social, para que sea distribuido equitativamente entre las Entidades incluidas en el artículo 15, con el fin de que cumplan con las campañas, estrategias y programas diseñadas conforme el mismo artículo.
Artículo 26. Agotamiento de existencias y adecuación de las leyendas en los envases de bebidas alcohólicas.  A partir de la promulgación de la presente ley, las compañías y personas naturales o jurídicas dedicadas a la producción o comercialización de bebidas alcohólicas o embriagantes, contarán con un plazo de ciento ochenta días (180) para que agoten los inventarios y adecuen los envases conforme con las disposiciones previstas en el artículo 5 de la presente ley.

Artículo 27. Disposiciones finales.  El Ministerio de Protección Social junto con el INVIMA iniciarán investigaciones exhaustivas sobre los efectos para la salud física y mental originados por el consumo de sustancias estimulantes, como por ejemplo las bebidas que contienen taurina, las cuales son distribuidas, promocionadas y vendidas especialmente a los jóvenes sin ninguna precaución.
Artículo 28. Promulgación y vigencia de la presente ley. La presente ley rige a partir de su promulgación.

De los Honorables Representantes,
JORGE JULIÁN SILVA MECHE 

JORGE IGNACIO MORALES GIL

Representante a la Cámara


 Representante a la Cámara
Departamento del Vichada 


Departamento de Antioquia
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� Attitudes Towards Alcohol. Special Eurobarometer, March 2007


� Son las enfermedades causadas por el consumo de alcohol. Las principales son: Psicosis alcohólica, miocardiopatía alcohólica, polineuropatía alcohólica, cirrosis alcohólica hepática. 


� Abuso de sustancias y el centro de trabajo: Estado actual de la investigación y necesidades futuras. Organización Internacional del trabajo.


� Alcohol: Mitos y Realidades, Augusto Pérez Gómez, PhD, Marcela Correa Muñoz, Diana Raquel Sierra Acuña, MA. Estudio suministrado por el Fondo de Prevención Vial. Bogota D.C.
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